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C I R C U L A R   PCSJC23-6 
 
 
 
Fecha: 23 de febrero 2023 
 
DE:  PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
PARA: CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA Y DIRECCIONES 

SECCIONALES DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 
ASUNTO: Reconocimiento a las mejores audiencias de rendición de cuentas en el año 

2023 
 
 
 

La Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, con el propósito de mantener 
y fortalecer el proceso institucional de rendición de cuentas, ha considerado 
pertinente definir y socializar los criterios sobre los cuales serán evaluadas las 
audiencias de los consejos seccionales de la judicatura y las direcciones 
seccionales de administración judicial en esta vigencia. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se anexan a la presente circular, los parámetros de 
valoración, para efectuar el reconocimiento a las mejores audiencias de rendición 
de cuentas en el año 2023. 
 
 
 
 
 

AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN 
Presidente 
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